
MUNICIPALIDAD DE COLINA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO Nº: E-2618/2018 /

COLINA, 27 de septiembre de 2018. 

VISTOS: Estos antecedentes: La propuesta presentada por la Dirección 
de Seguridad Publica sobre nuevo "Reglamento para el Control en el Uso de 
Vehículos Municipales; y, en virtud de las normas contenidas en el DL 799 
sobre Uso de Vehículos Estatales; las atribuciones que me confiere la Ley Nº 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley Nº 20.285, sobre 
acceso a la información pública y su reglamento, Ley Nº 19.880, base de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
administración del estado, 

DECRETO: 

Fíjese, el nuevo texto refundido del "Reglamento para el Control en el 
Uso de Vehículos Municipales", de acuerdo al siguiente tenor: 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL Y USO DE 

VEHÍCULOS MUNICIPALES 

CAPITULO 1 

CAPITULO 11 

CAPITULO 111 

INDICE 

Disposiciones generales 

De la Administración, Control y Mantenimiento de los 

Vehículos. 

De la Movilización y Utilización de los Vehículos 




















